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ARTICULO 1-. - Dirigirse al Poder Ejecutivo Territorial, a fin de que se disponga

la comparecencia en el Recinto de esta Honorable Cámara del señor Subsecretario

de Información Publica, con el objeto de brindar informes acerca de los motivos

por los cuales no fueron difundidas las notas periodísticas realizadas a Legisladores

de esta Honorable Cámara, por LU 87 T.V. Canal 1 1 de Ushuaia.

ARTICULO 2e. - Asimismo, que dicho funcionario informe sobre el accionar del

Área a su cargo.

ARTICULO 3a. - Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 10 DE MAYO DE 1990.
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